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17560 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1999, de la Dirección General
de Enseñanza Superior e Investigación Científica, por la
que se prorrogan «ayudas para el intercambio de personal
investigador entre industrias y centros públicos de inves-
tigación».

Por Resolución de 13 de noviembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado»

del 20), del Secretario de Estado de Universidades e Investigación, como

Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión Interministerial

de Ciencia y Tecnología, se convocan acciones de formación de personal

investigador del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo

Tecnológico.

De conformidad con las atribuciones que dicha Resolución le concede,

el Director general de Enseñanza Superior e Investigación Científica, a

la vista de la evaluación realizada por la Comisión de expertos y la selección

efectuada por la Comisión Nacional, ha resuelto:

Primero.—Renovar las ayudas al intercambio de personal investigador

entre industrias y centros públicos de investigación que se relacionan en

el anexo de esta Resolución, desde el final del período concedido hasta

la fecha indicada en el mismo.

Segundo.—La dotación de las ayudas relacionadas en el anexo será

la siguiente: Modalidad D. 107.000 pesetas brutas mensuales.

Tercero.—Los beneficiarios de estas ayudas quedan obligados al cum-

plimiento de la normativa establecida en la Resolución de convocatoria.

Las decisiones de carácter científico adoptadas por las Comisiones

nacionales de selección serán irrecurribles.

No obstante, contra la presente Resolución se podrá interponer recurso

de alzada en el plazo de un mes desde su publicación en el «Boletín Oficial

del Estado».

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos oportunos.

Madrid, 30 de julio de 1999.—El Director general, Tomás García-Cuenca

Ariati.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación, Perfeccionamiento y Movi-

lidad de Investigadores.

ANEXO

Duración
—

meses
Nombre

Alias Niño, Miriam ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Antón López, Loreto .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Barasona Villarejo, María Luisa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Blanco Fernández, Alfonso .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Carrascosa Chaques, Vicente .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Delgado Jarana, Jesús .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Gisbert Viguer, Marta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Guirado Aguilera, José Carlos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Jiménez Pérez, María del Valle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Llorente Cano, Juana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Malo Cerezo, María del Carmen .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Martinez Monge, María Luisa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Miranda Gómez, María Eugenia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Molina Prescott, Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Osorio Galindo, Marta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Quincoces Abad, Ignacio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Rojas Ojeda, Patricia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Salado Font, Silvia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Toledano Marín, Antonia María .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Torres Blanch, Rosa M. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Valenzuela Montes, Luis Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

17561 ORDEN de 22 de junio de 1999 por la que se inscribe en
el Registro de Fundaciones Culturales de Competencia Esta-
tal la denominada «Fundación de Iniciativas Locales».

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Fundaciones Cul-

turales de Competencia Estatal de la denominada «Fundación de Iniciativas

Locales», instituida y domiciliada en Madrid, calle Bordadores, 11, 3.o

Antecedentes de hecho

Primero.—Por don Ramón López Jiménez se procedió a constituir una

Fundación de interés general, de carácter cultural, de ámbito estatal, con

la expresada denominación en escritura pública, comprensiva de los Esta-

tutos que han de regir la misma, ante el Notario de Madrid don José

Amérigo Cruz, el día 10 de febrero de 1999, complementada por otra escri-

tura de rectificación, ante el mismo Notario y de fecha 17 de febrero de 1999.

Segundo.—La «Fundación de Iniciativas Locales» tiene por objeto: «La

difusión de experiencias y conocimientos teóricos y prácticos relacionados

con la organización y funcionamiento municipal, así como con los distintos

campos de intervención de la Administración Local. A tal fin, la Fundación

llevará a cabo una labor de investigación y diagnóstico de las problemáticas

planteadas en los municipios españoles, y elaborará propuestas de actua-

ción para la mejora de su marco jurídico, económico y competencia. Para

el desarrollo de estos objetivos la Fundación realizará en distintos puntos

de la geografía española seminarios, cursos, jornadas y exposiciones sobre

régimen local español, así como encuentros de carácter internacional, don-

de se analizarán las experiencias de distintos países en el ámbito muni-

cipal».

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación, según consta en la escri-

tura de constitución, asciende a la cantidad de 6.000.000 de pesetas, apor-

tadas por el fundador; habiéndose desembolsado en el acto de constitución

el 50 por 100, o sea, la cantidad de 3.000.000 de pesetas; la aportación

del 50 por 100 restante de la dotación se efectuará por el fundador en

dinero, en un plazo no superior a cinco años, constando certificación de

que dicha cantidad se encuentra depositada en entidad bancaria a nombre

de la Fundación.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la Fundación

se encomienda a un Patronato constituido como sigue: Presidente, don

Ramón López Jiménez; Gerente, don Jesús Martín Díaz; Secretario, don

Francisco Javier del Barrio Guitián; Contadora-Tesorera, don Pilar Eugenia

Martín García, y Vocales, doña María Isabel González Gárate, doña María

Luisa Bernabé Cabezuela y don Antonio Ortiz Mateos, todos los cuales

han aceptado expresamente sus cargos.

Quinto.—En los Estatutos de la «Fundación de Iniciativas Locales» se

recoge todo lo relativo al gobierno y gestión de la misma.

Vistos la Constitución vigente, que reconoce en el artículo 34 el derecho

de fundación para fines de interés general; la Ley 30/1994, de 24 de noviem-

bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada

en Actividades de Interés General; el Reglamento de Fundaciones de Com-

petencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero;

el Real Decreto 765/1995, de 5 de mayo, por el que se regula determinadas

cuestiones de régimen de incentivos fiscales a la participación privada

en actividades de interés general, y el Real Decreto 384/1996, de 1 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Registro de Fundaciones

de Competencia Estatal y las demás disposiciones concordantes y de gene-

ral y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 21.2 del

Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real

Decreto 316/1996, de 23 de febrero, es competencia del titular del Depar-

tamento de Educación y Cultura disponer la inscripción de las Fundaciones

culturales, facultad que tiene delegada en el Secretario general técnico

por Orden de 18 de mayo de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 21).

Segundo.—El artículo 36.2 de la Ley 30/1994 establece que la inscripción

de las Fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que corres-

ponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución de fines

de interés general y a la suficiencia de la dotación; considerándose com-

petente a tal efecto el Protectorado del Ministerio de Educación y Cultura

de acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 22 del Reglamento de

Fundaciones de Competencia Estatal.

Tercero.—Examinados los fines de la Fundación y el importe de la dota-

ción, el Protectorado del Ministerio de Educación y Cultura estima que

aquéllos son culturales y de interés general, que puede considerarse que

la dotación es suficiente para la inscripción; por lo que, acreditado el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 36 de la Ley

y demás formalidades legales, procede acordar la inscripción en el Registro

de Fundaciones.

Este Protectorado de Fundaciones, en virtud de las facultades otorgadas

por la Orden de 18 de mayo de 1999, previo informe del Servicio Jurídico

del Departamento, ha resuelto inscribir en el Registro de Fundaciones

Culturales la denominada «Fundación de Iniciativas Locales», de ámbito


